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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00479 -00 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva 

presentada por ESTUDIO TEXTIL S.A., en contra de DAISY NOHEMY 

FORERO NOGUERAREF, para decidir sobre su admisión. 

 
A ello debiera procederse si no se advirtiera que el documento 

aportado como base de recaudo, no satisface las exigencias previstas 
en los artículos 773 y 774 de la Ley 1231 de 2008, concordantes con 
la del artículo 621 del C. de Comercio, en la medida en que, en dicho 
documento se estipuló como forma de pago al contado, circunstancia 
que impide que sea considerado como un titulo valor “factura” en 

contra de la deudora. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, 

respecto del título presentado como base de la ejecución. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos de la demanda, de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1º) de julio de 2021 
Por anotación en estado Nº 64 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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